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DESTINOS
2 .a nOOIóN

Exomo 8r.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre lll, Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien diBponer que los
jefes y oficiales de la escala activa del arma de Caballería
comprendidos en la siguiente relación, pasen deBtiQados á
los cuerpos que en la misma rse les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos'
afros. Madrid 22 de dicit'mbre de 1894.

Lóp¡;~ DoMiNGUJW

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores C6mandantes en Jefe de Jos Cuerpos de ejército y
Director general de Carabineros.

Belaciónque se cif:a

Tenientes coroneles·

D. Agustín :Carbaj21 y Fernández d~C6rdobai agregado al
regimiento Reserva de Madrid núm. 39, al de Drago
nea de MontesR.

» JOfé Vil1acampa Matute, del regimiento Reserva de Lé
ride. núm. ~9, al de Palencia mimo 38, agregado.

» Ma'tÚJ.s Muñüz Serrano, de reemplazo en la primera re
gión, al regimiento Reserya de Lérida núm. 29,

» Agustín de la Serna Entrecanales, agr~gado al regimien
tO.Reserva de Murcia núm. 37, á la Remonta de Ex·
tremadura.

Comandantes

D. Arturo Fernández Asaas, agregado al regimiento Reser
va de Alcázar núm. ·36. al de Guadalajara núm. 31,
en el milllmo concepto. .

) Enrique Bautista Riverón, del regimiento Resena de Lé.
rida núm. 29, al de Cazadores de Treviño.

D. I,.eopoldo Sandova! Prieto, agregado al regimiento Re
serva de Madrid nlÍm. 39, al de Lérida núm. 29, de
efectivo, continualitQo~ -eemisión en la Dirección Ge
neral de Oarabineros. con arreglo á la real 'orden de 19
de octubre último. .

:. Pelegrín Olmol!l González, del regimiento Lanceros del
Príncipe, al de R~6l'va de Urida nlÍm. 29, agregado.

:. Enrique Soria 8~nta Cruz y Velarde, agregado al regi
miento Reserva de Lérida núm. 29, al de Lanceros del
Príncipe. ,

) José Lasarta Cabrian, agregado al regimiento Reserva de
Badajoz nÓm. 34, al de Alcázar núm. 36, en el mismo
concepto.

Capitán

D. Manuel Gutiérrez Gardoqui, ascendido, del regimiento
Lanceros de Espafia, al de Húsares de la Princesa.

Primeros tenientes

D. Rafael Barnola EscriM, ascendido, del regimiento Caza-
, dores de Tetuán, al mismo cuerpo.
» Taodoro lrndier Herrero, ascendido, del regimiento Ca·

zadores de Arlabán, al de Dragones de Santiago.
» Basilio Gálvez Puig, ascendido, del regimiento Laneeres

del Principe, al mismo cuerpo.
» Luis Quintana Valdenebro, .del regimiento Lanceros del

Principe, al de Sagunto.
» José López Garcia, de reemplazo en la primera r8gión,

al segundo Depósito de 8ementale~.

1> José Castilla Tirado, de reemplazo en la segunda región,
al regimiento Cazll.dores de VitOrill.

» Andréfl> Suris Juera, de reemplazo en la primera región,
al regimiento Cazadores de Treviño.

» Carlos Vilela Gárate, del regimiento Lanceros del Rey,
al de Cazadores de Galicia.

1> Eustaquio Madal'iaga, Castro, del regimiento Cazadores
de Galida, al de Lanceros del ~ey.

» Antonio Huerta Ul'rutia, del regimiento Lanceros de la
Reina, al de Cazadores de Tetuáu.

» Gonzalo Fernández de Córdova y Quesada, del regimien
to Oazadores de Tetuán, al de LAnceros d;e la Reina.

» Tomás Sánehez del Pozo y Regoyos, ,del Regimiento
Húsares de la Princesa, al de Dragonea de Santiago·.



810 25; 9iCíembre 1094
. ,

D. O. ntím. 2~2

....

D. Policarpo López Marroquí, del regimiento Dragones de . den de 17 de aeptiembre último (D. O. núm. 202), los Cua-
Santiago, al de Lanceros de España. : les causarán alta y baja. en filUS cuerpos en lB próxÍmll revis-

. l
» Juan Vivar Gobantes, de reemplazo en la sexta rf'glÓo, I ta de enero.

al regimiento Húsares de la Princesa. ,1 :De real ordt'n lo digo á V. E. para su conocimiento y
Madrid 22 de diciembre de 1894. (den:lás efectos. Dios gua¡:dc á V. E. muchos años. Madrid

, LÓPEZ DOIDNl'lUEZ ' 1 22 de diciembre de 1891. ,
l,óP;E:I DO.MÍNctm;:¡

--<=*>- Señor Ordenador de pago! de Guerra.

~eñores Oomandantes 10m JeÍe del prim:-b'ro, teréero; quinio y
séptima Cuerpos de ejéreito \y Oomandan1>e general; de
Melilla. '

Comandante

Relación que se cita

D. Altjnndro ,Lorenzo Guiaasola, del regimiento Reserva
de Madrid núm. 39, al de Andújar núm. 40.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Réino, ha. tímido á bien disponer que el jefe y
oficiales de la escala de reeerva del arma de Caballería como
prendidos en la siguiente relaeión, pasen destinados á los'
cuerpos que en la misma se llilS señalan. t R,laci6n que se cita

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y" .. .
• demás efectos. Dios gu.arde á V. E. muchos aftos. Madrid D. Martín OastIlla GIl, de la Zona de Valladohd núm. 3G,

22 na diciembre de 1894. '{l' al regimiento de Burgo/! núm. 36. ,
LÓPEZ DOMÍNIiJUEz » Félix Fuentes OarboneIl, del regimiento Reflerva de Ba-

_. ' , r dajoz núm. 62, al regimiento die Baleares núm., 41.
Senor Ordenador de pagos de Guel'1fl. • I ¡» Baltasar 'M.firt1nez López, ]de ,la ,Zéna de Zaragoza nú-

Señores Comandantes en Jefa del primero, seguñdo y qUinto' mero 55; al batall ón' Dleciplitlátlo 'de Melil1a.
CUllrpOS do ejército. ~ Francisco Urós López, del regimiento de Guadalajara

número 20, al de Otumba. núm. 49.
" Ramón Merino Gómez, del regimiento Reserva de Oreu

se núm. 59, al de Luzón núm. 54.

Madrid 22 de diciembre de 1894.

Primeros tenientes

---
Lórm DoMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo do ejército.

D. Manuel Torres Antolin, del regimiento Reserva de Ma
drid núm. 39, al de Alcázar núm. 36.

> Rafael Oarrillo Tiscar, del regimiento Reserva de Ándú
jar núm, 40, al de Sevilla núm. :;2.

Circular. Excmo. Sr.: En vista del crecido excedente
de sargentes que, sobre los señaladcs: de plantilla por real
decreto de 9 dEl agosto último (O. L. núm. 23Q), resulta en
la totalidad de los del arma de Infantería; ,en previsión de
que dicho excedente no adquiera mayores proporciones, y
atendiendo á la conveniencia de que todos los cuerpoa. ac
tivo. participen por igual de él, asi como también á que en
cada uno de ellos exista el mismo número de dicha clal'le
con distino de carácter permanente fuera Ide filas, el Rey
(g- D_ g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer:

1.0 A fin de que todos los cuerpos indicados tengan un
sargento por batallón, .con destino de carácter permanente
fuera do filas, que es lo que corresponde del prorrateo he
cho al efecto, lo! que figurfin en la siguiente relación, que
principia con D. Joaquín Gutiérrez Alegre y termina con Fe
derico Quirante Durán, causarán en la revista del próximo

I mes de enero el alta y baja que en la migma se expresa. '
2.° Las vacantes producidas por la anterior nivelaoión

de deetinos fuera de filas, no se cubrirán por los cuerpos.
3.o Por este Ministerio se proveerán 1a8 bajas que así

. reeulten hasta el completo de las plantillas reglamentarias,
¡sobre las que se l5eñalará un sargento más por batallón, en

concopto de supernumerario, que es el número que á cadaIuno corresp~mde e~ la distribu?ió~del actual excedente.
4, o En lo suceSIVO no se act)udlCa.rán al ascenso las va

cantes de sargento. que se produzcan por efecto del pase que,
accidentalmente, se disponga de real orden. '

5.° Queda vigente la real orden de 26 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 210), en cuanto no se.oponga á las ante
riores preecripciones, en la parte que se refiere á adjudicar
al aScenso y á la amortización del excedente las demás ba
jas naturales que puedan ocurrir; sin que la prel!lente sobe-

Irana disposición establezca alteración alguna en las facul.
tades concedidas, por real orden circular de 30 de agosto de

Segnndo teniente

D. }i'rnucÍsco Serrano Revuelta, del regimiento Res{>rva de
Madrid núm. 39, al de Guadalajara núm. 3h

Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPRZ DOMfNGUE~'

Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el cabo
del regimiento Dragones de LusitaniaJuan Cascales Valero,
pase destinado, en concepto de soldado, al escuadrón de El-
coIta Real, conforme tenia solicitado. -

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

3. a
la1ílaIO~

,Kx:cmo Sr.: El Rey (q. D. g.),y en sú nombre la Reina
Regente del Reino, S6 ha senido disponer que los segundos
tenientls de la escala da reaerva del arma de Infantería
que figuran en la siguiente relación, que principia con Don
Martín Castilla Gil y termina con D. Ramón Merino Gómez pa·
sen destinados en comisión, á los cuerpos que en la misma
se expresan, p,or haherlo solicitado cen arrailo á la real or-
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1893 (C. L. núm. 292), a los Comandantes en Jefe de los
Ouerpo! de ejército, Oapitanes generales y Oomandantes ge·
neralee exentos, respecto ala aprobación de los ascenSOR rc
glamentarios de las clases de tropa.

De real orden lo digo ti. V. H. para su conocimiento y

demtlB efector:l. Dioa guarde á V. E. muchos afiOB. Ma,.
drid 24 de diciembre de 1894.

::leñor.....

Relación que se cita

I

Kombres de los sargentos Cnerpos Ii ·que :pertcne~()n Cuorpos Ii q11e se destlna)l
Destinos donde se eucnentnm

y euloa que continuarún

D. Joaquín Gutiérrez Alegre.•.••.• Reg. Inf.a Sabaya núm. 6.••• Reg. Inf.a Bateares núm. 41. Alumno de la Academia de Infantería
)) Cándido Garda Oviedo .•••.•.•. Idero .••.••.•••.••.•.•••... ldem••••••.•••••...••.•••• ldeln.
:t LuiE! Blesa Cortés .....•.••••.•• Idem Eón. Callo Ciuiad Rodrigo n.o 7 Prestando sus servicios en la ídem.

Vicente Neha Urrutia ....•...••..• ldem San Fernando n,o 11 ••• Reg. Inf.a Borbón nÚm. 17 Alumno del Colegio de 'l'rujillo.
Antonio Galera f3alazRr .•.•..•.•.•. rdem Zaragoza núm. 12 Ldem Reina núm. 2 Prestando sus servicios en el Colegio

de Maria· Orilltinll.
Pedro Serrano de la Fuente l<JoID Idam Soria núm. 9 AJumno de la Academia de Inmntaría
Eladio Giralda Rodríguez...•..... Idem•.... , •..•....••..•••• ldem Córuoba núm. 10. / ••.• Idem.
José González Diaz•.......••.•. " Iuem Asturias núm. 31. .•..• ldem Grana.da núm. 34.••••. ldcID. del Colegio de Trujillo.
Pedro Ureta del <:!lampo Idem rdam Tetuán núm. 45 ldem.
D. José Conde Bujóns ......•.•..•• Idoro Oovadonga núm. 40.••• Idem Pavía núm. 48 .•.•••.. ldem de la Academia de Infantería.
Celedonio Veloso Cardie!. ldero rdem '" ldem del Colegio de Trujillo .

.,.. Eustaquio Martín Vidales , ldem•••...••••.•..•.•.•.•• ldem Lealtad núm. 30 ..•••.• Llavero ell ]'rif'ionGs 1I1iJitar€'B de
Madrid.

-/- José EgeaGallego ldem Yad·R¿s núm. 50 ldemAlmansanúm. 18 ldem •
.¡-S€'rafín Belando San Pedro ..•..•.• Bón. Caz. Puerto Rico n,o 19.. Bón. Caz..Alfonso XII n.o 15. ldem.

D. Antonio Espinosa Abellaneda Idaro. Manila núm. 20 , ldem Cuba núm. 17 Alumno de la Academia de Artillería.
:& Ignacio Núfiez Fernández ..••.•• Idom ....•..•..••..•....••. ldem Segorbe núm, 12 •.•••• Idem de la de Infantería.

Joaquín.Salas :1\1achacón Idero Reg. Inf.a Guadalajara n." 20 ldero del Colegio de Trujil~o: .
Angel Ruíz AHué , Reg. Inf.a Extr€'maduru. n.o 15 Idem Borb6n núm. 17 Cuerpo Auxiliar de Adillllllstraclón

Militar.
Antonio Saldafia Martín..•..•••••• Idem..••.•••...•......•... Idem Cuenca núm, j/7••••••• ldem de Oficinas Militares.
Diego Ollero MOTenta.•• , .•.• , ••••. Idero España núm. 46.••.••. Idem Africa núm~ ~ ...•.•••'. Idero. ..
M3XimiliIDH)_Muño~Rodríguez ...•. Idero Albuera núm. 26 .•••.•, ldem Toledo núm. 35 .•••••. Alumno de la Acad¡>mia dc Iniantena
Leopoldo Aparicio Sánchez ldem Aragón núm. :l1 Bón. Caz. Barcelona núm. 3. Idem.
D. Juan Ibáñez CUGro .........••.. Idero : ••.•• Reg. Inf.a Princesa núm, 4•. Idem.
Domingo Fernández Fuertes .•.•... ldero ....••.••..•....•.•••. ldem Mallorca núm. 13.••... ldem de la de ~~dmi:Q.istracióllMilitar
Julio Salom Pau •...•. , •.....••.•• Idem Navarra núm. 26 .•••.. rdem Príncipe núm. 3.•••... I:iem del Colegio de Trlljlllo. .
Emilio 'l'orres Vida!. .....•••...... Iclem •....••.••..••.••. · .•• Mem Isabel Ir núm. ~2••••• ldem de 1n Academir< 013 Jnr:mtE'na.
Francisco Romero Bares ; .ldem Luchana núm. 28 Bón. Caz. Habana núm. 18 .. Idero.
Nicolás Pelufo Siroó Idem Guipúzcoa núm., 53 Reg. Inf.a Bnrgos núm. 35 ••• 1dem. .
José Armengol Cullell.••••••.•.••. Idem Asia núm. 55 •.••••••. Idem.•...••.•......•....•• ldem del Colegio de ~'rnjillo.
D. Enrique GOl'tíles BaseJga Idem Gerona núm. 22 Bón. Caz. BarbastrQ núm. 4.• ldem de la Academia de Infantería.
Miguel Garda Centenera Idero Sicma núm. 7 Reg. Inf.a Valencia núm. 23. Idero del Colegio de Trujillo.
D. Francisco Alvarez Andreano Idem América núm. 14 [dem Bailén núm. 24, ldero de la Ácuuemia de lnianterút.
Ignacio Garijo GiL .•.•.........•. Idero ldem Secciones de Ordenam18s de ('<'te :Mi·

nisterio.
Celestino Ruíz Urbina .. " " .. " .•. ldem Constitución núm. :W .. Idem San Marcial mím. 41 Alumno de la Academi~de Inf¡mtería
Amador Hernández Galindo Idem Oare11(1,110 núm. 4.3 Idero La LeaJt.ad núm. 30 Idem del Colegio de 'l'l·Uji.1l0.
D. José Rubinles Petino ..•..•.•..• Idem .....•.•.•.......•..•. Bón. Caz. Tarifa núm. 5 Prestando sus servicios en el Colegio

de .Mnrí:l Cl'istíua.
) El'llesto Morillo Rodríguez ...•••. ldero Andalucía núm. 52 ••.. [dem Madrid núm. 2..•. " .• Alumno de la Academü, de Infa.ntería

Manuel Lucas Garrote ........•... Jdero .......•..•.....•..... [dem L!.S Kavl\s núm. 10 ..•. Idem del Ool",gio de 'frujíllo.
D. Balbino Vázquez Castellanos •••. Idem lUurCÍ¡¡, mím,37 .....•. Reg. Inf. a Zamora núm. 8... Tdem de la Academia de lnf.1.ntC'rín.
Miguel Soto Izaguirre.......•..... ldem Luzón núm. 54 !dem , ••.. Idem.
Juan Pallardo Bonet , Idem tegional Baleares n.O 2. Idem Afric.'t nlí.m. ,i.. , .••••. ídem.del Colegio de Tl'11,11111ú.
Laureano Calilanero Martin, .•..•... Tdero A.friea núm, ~ .•.•....•. [dero íd. mím. 1. Idem de la Academia de Adrninistm.

. . l' ción Militar.
Federico Quirante Durán•. '" •••.. ldem Guipúzcoa núm. 53•••. Bón. Disciplinario de Melilla.lIdem.

. I

Madrid 24 dll diciembre de 1894. LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 7
del actual, la Rein:t Rfgente del Róino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g,), ha tenido á bien destinar
í esa Junta Consultiva, en la vacante producida por ascenso
del comandante de Artillería D. José Gonzáloz Madroño, al
del propio empleo y cuerpo D. Ricardo Pozo de la Cueva, que
pre¡¡¡ta sus servicios en el Parque de Artillería de Oiudad
Rodrigo.

De real orden lo digo á Y. E. para flU conocimiento y

demás efectos. Dios guard'; A V. E. muchos añ'.ll!. Ma··
drid 22 de diciembre de 18~M..

LÓE'E:.I DOMf!'iGUB:ii

Reñor Presidente de la Ju.nta Cd'n:mltiva de Guerra.

Señores Comandante, \?n Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de~ios de Guerra.--,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rai
na Regente del Reino, se ha l!Iervido disponer que loa ofi·
ciales del C:a.erpo de Veterinaria Militar comprendidoa en



1312 2541t1iciembre 1894 D. O. nñm. 282

la Figuiente relación, que comienza con D. Vida! Novillo y
González y concluye con D. Alejandro de Grado y Arroyo,
p9Fen destinad0R á lo!'! cuprpoB Ó situaciones que en la mis
ma se expresan.

Dp, rllal ordrn- lo dig0 á V. E. para su conocimiento y
fines ronsiguientcs. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mfldrill 22 (le diciemhm de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUElr

S~ñor Orderador de pflgOS de Guerra.

Señorea Cumandantes en Jefe del primero, segundo, tercero,
quinto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército.-Relaci6n que $e cita

Veterinarios segundos

D. Vidal Novillo y González, del regimiento de la Reina,
2.°de Caballería, al eflcuadrón de Escolta Real.

:t Tomás Colomo Mazón, de reemplazo en la primera re
gión, cumo pr( cedente de Ultramar, al regimiento de
la Reina, 2. o de CabaJ1erill..

» Victor Caba y Tapia, de la RemonttJ. de Granada, pri.
mer establetimhmto, en plaza de tercero, según real
orden de 19 de diciembre de 1893 (D. O. núm. 283),
á la primera &ección de caballos sementales, en plaza
de tercEro, sl:-gúnlo dispuesto en la citada real orden.

:t Domingo 8ar·z de Almars!t, del regimiento de TatuAn,
17.° de Caballeria, en plaza á extinguir, y en comi
~ión en las ambulancias de Sanidad Militar del pri
mero y sf-gunrlo Cuerpos de ejército, según real orden
de 26 de ('ctubre último (D. O. núm. 236), á la Re
monta de GrRnada, primer establecimiento, en plaza
de tercero, ('(,n arreglo á. lo dispuesto en la real orden
de 1l# de diciembre de 1893 (D. O. núm. 283).

:t Federico Yega y Ortega, del regimiento de Farnesio, 5.°
de Cl1ballerfa, t11 plaza á extinguir, y agregado al 2.°
rEgimiento Montado de Artilleria, según real orden
de 7 de julio último (D. O. núm. 148), á las ambu·
lancias de Sanidad Militar del primero y segundo
CuerpoR de ejército, en comisión, continuando en pla
za á extinguir en el regimiento de Farnasio, 5.° de
Caballeria, para la reclamación de sus haberes.

» Bartolomé Ga~cia V¡,ler.cia, del regimiento de Alfon
so XII, 21.° de CaballHia, al 2.° regimiento Montado
de Artilleria, como llgregado, con arreglo A lo dis·
puesto en la real urden de 7 de julio último (D. O. nú
mero 148), quedando tn plaza á extinguir en el regio
miento de A!fonso XII, para la reclamación de sul'!
haberes.

» Alfredo Garcia Castrillón y Sáinz, del regimiento de
~esma, 22.° de Caballeria, al de Alfonso XII. -

:t Teodoro Capdevilla y Dif'go, del regimiento de Sagunto,
8.° de Ca.ballprfa, en plaza á extinguir, al de Se6lma,
bU plaza de plantilla.

» Jr fOé Bernl:lbeu LIopis, del regimiento de España, 7.° de
CaballeJíu, á la Remonta de Extremadura. tercer es
tablecimientu.

, Alejandro de Grftd(l y Arroyo, de la Remonta de Extre
madura, tprc..r establecimiento, al regimiento de EI!
p~ña, 7.° de Oaball~rin.

1\1a lríd ~2 ue diciembre de 1894.
LÓPEZ DOMfNGUEz

--<>C<>-

6. a nCCIOI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
n:a Regente del Reino, se ha servido disponer que los oficia
les celadores de fortificación comprendidos en la JilÍguiente

relación, que comienza con D. Pascual Escudero y Martines y
conoluye con D. Juan Vll.lluerilllo y Reoyos;pasen destinados á
las comandancias de Ingenieros que en la misma so ex.
presan.

De real orden lo uig~ á V. E. para su conocimiento y
ef..ctol'l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPElI DOMfNGVBlZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, quinto y léptimo
Cuerpos de ejército, Capitán general de las islas Baleares
y Comandante general de Ceuta.

Relaci6n que se cita.
Oficial celador de fortificación de primera clase

D. Pascual Escudero J Martinez, de la Comandancia de In
genieros d,e Guadalajara, á la de Cauta, continuando
en la comisiÓn que desempeña en la Comandancia de
Madrid.

Oficiales celadores de fortificación de tercera clase

D. Valentfn Negrete y Encabo, de la Comandancia de Inge·
nieros de Ceuta y en comisión en la Academia de In·
genieros, tí la Comandancia de Guadalajara.

:t Manuel Garcia Pérezj da la Comandancia de Ing~nieros

de Badajoz, á la de Mahón, continuando en comisión
en el batallón de Ferro carriles.

:t Ventura Chillón y niaz, de la Comandancia de Ingenie
ros de Mahón, á ]a de Gijón, donde actualmente sirve
en comisión.

:t Tomás Bravo y Polo, de la Comandanoia de Ingenieros
.de Valladolid, á la de Madrid.

lO Dionisio Isla y Muñoz, de la Comandancia de Ingenie
ros de Ceuta, á ]80 de Valladolid.

:t Juan Vaquerizo y R~oyos, segundo teniente de la es
cala de r9serva del arma de Infanteria, afecto á la
primera región, é ingresado en el cuerpo de Oficiales
Celadores por real orden de 14 del actual, á la Coman·
dancia de Ingenieros de Badajoz.

Madrid 22-.de diciembre de 1894.
LóPES DoMÍNGUEZ._....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ofi·
cial celador de fortificación de aegunda clase D. Vicente
Torralba y Pardo, en situación de excedente en la tercera re
~ión, pase destinado en comisión á la Comandancia de In
genieros de Cfluta; cobrando la diferencia de su suddo
actual al de activo, sin descuento, con.cargo alas obras que
se llevan ti cabo en dicha plaza, y cesando en la comisión
que actualmente desempeña en la plaza de Santander.

De real orden lo digo á V.E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPElI DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cu&rpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército, Co
mandante general d@ Ceuta y Ordenador de pagolll de
Guerra.

~

7. 11 nccI6x
Excmo. ~r.: En vista de la comunicación núm. 546,

que V. E. dirigió á este Ministerio en 8 de noviembre pró·
ximo pasado, participando haber dispuesto el regreso á la
Peninsula del capttán de Infantería D. Clemente Pérez Arca!,
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el Rey (q. D.-g.), Yen su nombre la Reina Reginte del Rei
no, ha tenido á bien aproba-r la determinación de V.E. en
atención lÍo que el interesado se halla comprendido en las
reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (C. L. nú
mero 5 y D. O. núm. 89); siendo, por lo tanto, baja en esa
isla y alta en la Península en los términos reglamentarios,
quedando á su llegada en situación de 'reeempll1.zo en el
punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V; E. para su cOnC<JCimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. ;',;a·
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUE~

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del' segundo, sexto y lléptinio
Cuerpos d. ejército, Inspector d.e la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

--<::>«>--

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de subins·
pector médico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, que existe en ese distrito por pase al de Puerto Ric0 de
Don José Batlle Prat, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina :8egente del Reino, ha tenido á bien destinar, en el
turno de antigüedad, al do esta clase D. JOlé Zaragoza Ru
bio, jefe de Sanidad Militar en Melilla, á qu1en se otorga la
ventaja que señala el arto 13 del reglamento de pases á Ul
tramar de 18 de marzo de lS~l (C. L. núm. 121), el cual
será baja en la Península y alta en esa isla en los términos
reglamentados.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMmGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Soñores COUlandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de;ejército, Inspector de la (aja General de Ul
tramar, Comandante general de Melilla y Ordenador de
pagos de GlIerra. -.-

INDULTOS
8.a S!lCCIOlf

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado del batallón Disqiplinario de Melilla, Carlos Fernán
dez Fernálldesf en ~úplica de que se le conceda' indulto de
lcs dos años de recargo en el servicio que le fueron impues
to",. en mayo de 1893, por la falta grave de primora deser
ción; teniendo en cuenta que su destino al cuerpo referido
fué únicamente en conmutación de los dos años de prisión
militar correccional que extinguía en la pepitenciarfa mili
tar, y á que fué condenado por el deUto de segunda deser
ción, y que, á pesar de su buen comportamiento en filas, se
ria prematuro concederle la. gracia que solicita, c@n tanta
mlÍs razón cuanto qu~ aun no lleva extinguido la mitad del
,tiempf) de dicho recargo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
la solicitud del recurrente, sin perjuicio de que si <Jontinúa
éste persistiendo en su buena conducta, puede ser atendida
su petición después que haya servido en filas un año del
recargo qU6 sufre.

De real orden loo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectus. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894..

LÓPEll DOMiNGUEi

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: En vista d'e la instanoia promovida porla
madre del confinado en el penal de Valladolid, Fermín Fi·
l10t Cano, en súplioa de indulto para éste del resto de la pe·
na de 4 años y.B meses de prisión militar mayor tí. que, por
1a aplicación del real d€creto de ind¡¡lto de 12 de octubre
de 1892, quedó reducida la de seis años y un día que le fué /
impuesta, en 21 de abril de 1892, en la Capitania General de
Burgos, por haber ejeeutado actos con tendencia á ofender
de obra á superior; y teniendo en cuenta que no existe roo"

1

1 l,ivo suficiente que justifique la concesión de dicha gracia,
el Itey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RlIgente del Rei
no, de acuerdo con lo expuesto por V. E. yel Consejo Su·
premo de GUEli'ra y Marina en 5 de octubre último y 10 del
presente mes, respectivamente, no ha tenido á bien acce4er
á la petición de indulto del illt~resadú.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiedo y
efectos consiguientefil. Dios guarde á V. E. muchos [ \:OS.

Madrid 22 de diciembre de 1894.
fllPlIlz DmdNGUEZ

Señor comalldantiJ en J afe de~ sexto' Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En villta de la instancia promovida pur el
padre dd confinado en el penal de Valladolid, Munel Sán
chez IIlJ&toso, en súplica de iLduHo p¡,ra éste del resto de la
pena de 4 años y dos meses de presidiü correccional que le
fué impuesta el 23 de diciembre de 1891, en causa instrui·
da en la Capitanía General de Extremauura, por el delito de
robo dentru del cuartel; y teniendo en cuenta que no existe
motivo suficiente que justifique la conce!lión de dicha gra
cia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, oído el parecer de V. E. en 11 de mayo'último, y Je
acuerdo con lo expuesto por el Consejo SapIamo de Guerra
y Marina con fecha 10 del corriente mes, n~ ha tenido á
bien conceder al interesado la referida gracia.

De real orden lo digo á V. E. pura su cono~ imielito y
efectoa conllliguientes. Dio/! guarde lÍo V. E. muuholl años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

I,óPE:4 DGMiNaUlilz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GUUI a y Marina
y Comandante en Jefe d81séptimo Cuerpo de ejército.
• _.-

MATERIAL DE CAMPAMENTO
. 113. a UQOIO)l'

Excmo. Sr.: En vista de las propmliciones que á conti·
nuación se relSfOionan, recibidas en este Ministerio para la
construcción de 50 carros con sus atalajrs modelo 1893, au
torizada por real decreto de 17 de octubre último (D. O. nú·
mero 227), el Rey (q. D. g.), Yen w nombre la Reina Regen-,
te del Reino, ha tenido á bien otorgar la construcción de
25 de"dichos carros á los señores Anavitarte y Galdona de
Santander, por el precio de 950 pesetas cada carro; otros 25
al Establecimiento Central de AdmilJi¡;tración Militar, por el
de 1.200 pesetas; 30 atalajes cOUlpletos para cuatro mulas,
á D. Apolinar Ruiz Chavea. de Zaruor:l, ror el precio de 681
pesetas cada atalaje, y otros 20 á D. Juan Sánchez, de Ma
drid, por el de 850 pesetas. !L~ al propio tiempo la voluntad
de S. M., que la construcción que so oncomienda á los refe
ridos particulares, sea especial mento vigílada y dirigida por
los comisarios de guerra rfo z'a ¡n.)Tll, y 8:lUtand0r, por lo que



814 25 diciembre 1894 D. O. núm. 2S2

se refiere á estos puntos, y en Madrid por los jefes del Es·
tablecimiento Central de Administración Militar; debiendo
ajUf,tars@ .exactamente la expresada conl3trucción á los mo
delos reglamentarios, á cuyo fin se facilitarán y remitirán
por (l1lho Estab16cimiento y cuenta del Estado, los lllOd610s
de carro ó atalaje que fuesen necesarios.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás tftlctos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOIlIfNGUE¡

S0ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oomandantes en Jlilfe del primero, sexto y séptimo
Cuerpos de ejéreito.

Relaci6n que se cita

Proposiciones de carros

:l\omhres <lc los l'ro!,oneu!es Localidad Número do carros l,'ocha do la eutrega Precio en pesetas

Jl.Iolinst o , •....... ,. Barcelona.••.•.••••.••..
Capl:'ll:i o •• o rdem ..
Campoy o Idem .•......•.•.•......
Cba];lUx ' , Idem............ • ••...
Labarfa , Madrid ••.•.•.•...•••.•.
Anavitarte. " .• o' .......•...•. Santander •• ~ •..•.•......
Reue y Díaz......•. o......••.. Alicante •.•......•.•••..
Labllrta.....••...... , .•....... Pamplona•.••••.••..•.•.
Sánchaz.. • . • . . • . . . . . . . . . . • . . .. Madrid ..•••••••••••••.•
Fábr{'ga ...••.....•........... Barcelona•••.••..•••....
U garte....•..... , . . . . . . . . . . . .. Vitoria ..•••••••.••...•.
Neville Madrid .
Alarcón , " Vitoria ••.••••••••••.••.

Angulo , . . . . . . . . . .. Madrid ••••••...••••.•..

Caba y Compafiía. . . . . . . . . . . . .. Idem .•••••.•••...•..•..

Pareja ~ Grauaaa •..•...••••...••
Naz Córdoba...••••.••..•••••
RodJÍguez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Zamora ••••••..•••.•...•
García. . . . . . . . . . . . .. Palencia••••..••.•.•....
Longueira Corufia ••••.•.••.••..••.
Armengod ................•.•. Valladolid •••••••••..•..
Viuda é Hijos de López •....... Oviedo .
Establecimiento Central de Ad·

ministración Militar Mad.rid ..

50
líO
[,O

50
50
25
10
50
/50
50
50
50
50

20

50
()

16
33
10

2
8

/50

50

31 de mayo .
Idem•....••••••.•.•..•••••...
Tdem .• : ••.••••.••.............
Idelll ...••••.•••••....•...••••
6 mes6li de plazo•..•••••..••.••
31 de mayo...............••...
Idem •.•••.•...•.••.••.••.•...
6 meses de plazo ..••.....•••.••
11 de mayo .•••.••••.••..••.••
Idem .•...••••••.•....•...•.••
Idem •...•. '" •.•.••..••.•.•••
7 meses de plazo•..•..••.•..•..
(l meses de plazo .•• " .••••••.••

\10 en 1.0 de marzo .•. o(¡o •••••••• /

(10 en 30 de junio \
\10 en 1.0 de marzo )
140 en 30 de julio, \
6 meses de plazo.•.••••.••.•••.
31 de mayo..••..•••..•..• ~ .,.
Idem •...••...•• , ..•••••••.•••
Idem •...•.•..••.....••..•••••
Idem •...•.••..•••.•.••.....••
Idem .....••..•..•••.•..••••••
Idem ••..•.•......•.....•••..•

rdem ..•......•••••.••.•••.••.

2.000
2.000
1.750
1.500
1.725

950 (1)
2.726 (2)
Ul50
1.3¡¡0(3)
1.390
1.400
1.3g8
1.450

2.000 (4)

l/.600

3.725
2.000 (5)
1.483 (6)

1.400
3.000
2.500
2.iOO

1.200

Mombres de los proponentes Localidad

Proposiciones de atalajes

Número de atalajes Fecha de la entrega
Precio

del ..talaje eu l)esetas

Olivare~ y Compafiía Bilbao .
Pérez Hermanos Valencia .
Pellillé .. '" .•.•....•.•.... , .•• IBarcelona·....•...•......
Carbonell •••.••••.•.•.•.•.•..• Idem .•.•...............
Aldea.•..........•••.....•...• Santander........•......
Reu!l y Dfaz ....••.•.•......••• Alicante .
Sánchez .....................•. Madrid ........•.......•
Montull y Laguna Zaragoza ·..
Urrutia , .. Madrid•.........•......
Alonso ......•................ , Córdoba .
Lucena ...................•.. , Sevilla o••...•...........
Parpja , Granada , .
Melich. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Bs.rcelona......•....••..
Momé.. . . . .. . : Vitoria ...•..•.....•....
Salal'crH , Pamplona .•••.. , ..••.. ,
AlverHe , "., .. o Madrid ,
Viuda é Hijos de López o Oviedo •. , ••......... , ..
Hermi(;Il .. oo '.' . o o. Corufia •.•..•...•.....• o
Rni:c.. " ..•... , Zamora•..•..•..••..••..
Chl\~aux " .. " . , .. " ., Barcelona .....•.........
Vifiolall o.. , Idein ....•.•.••..••••...
Lópeí< .. o Sevilla..••..•••..•.••.•.
EBtablecimiento Central de Ad·

ministración Militar .. o Madrid ••••.•••••••.•••.

50
25
10
50
20
10
50
50
50
50
50

(;

50
25
50
50
50.
20
33
50
50
50

líO

31 de mayo.•.•.•.•••••••••••••
Iclem .•••••.•••••••.••••••.•••
Idem ••.•.•••••••.••.•..••.•..
28 de mayo .
30 de ídem..••.••.•..•.•••..••
31 de ídem •..•..•.....•••••..•
Idem .••...•••••...••••.•••••.
Idem ••..•••••••••••••••.•.•...
rdem •••.••..•••••.•.••••...••
Idem •...••....•.•••.•..•.•...
Para el :15 de mayo .•••••••..•.
6 megas de plazo .•.•.••.•.••.••
51 de mayo ..
Idem ..••.•..•.••..••..•...•.•
6 meses de plazo ....•.•••..•...
31 de mayo.••.••.•••...•.•...•
Idem •...••.....••..•••..•..• ,
Idem ......• ·•...•...•.••..•.•.
Idem ••...•...••••••••.••.....
Idem ••.......·...••........•..•
Idem ••.•....•..•••...........
Illem •...••...•..•.......•..••

Idenl •..••.••..•.••...•.•••.••

1.4,:16'40
1.20~

1.095
000'85
900 (7)

1.500 (8)

850
877

1.125
925 (g)

~90

1.850
897'75
875

1.125
854'96
825 (10)

908
(lBl (11)

960
1.025
1.150

930

Om:mHV.A.CIONES: (1) 50 carroe á 925 en 7 meses.-(2) Empezando en 1.0 de diciembre.-(3) Empezando en 1.0 de diciembre.
(4) H(\J¡aja 230 si se le pagan á medida que 10!l vaya entregando.-(5) El primer carro 2.150.-((3) Para el 81 de agoeto lo. 50.-(7) Cin·
cuenta stalajes á 875 pelletas, en 8 meseso-(S) Empeliando en 1.0 de <.liciembre.-(U) Rmpezando en 1.0 de diciembre.-(10) 8ó10 e11 611
ca80 de que !le le otorgue también la construcción de lOl! líO carroso-(ll) Para el 81 de agosto los 50•.

Madrid 22 de diciembre de 18gio LÓl'EZ DOMíNGUEZ
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PASES AOTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: En ",jEta. de la instancia promovida por ,.1
!egundo teniente de la escala de reserva d¡;¡l arma de Caba·
llería D. Luis Marín Roldán, eon súplica'de que quede sin
efecto su pase a.l Cuerpo de Carabineros; teniendo en cuen
ta que si bien 6ste oficial fué destinadfi) á dicho inlitituto
por real orden de 17 de noviembre próximo pasado (DrA1':
OFICIAL núm. 253), su petición era anterior á la fech:¡ .r;

que IIU alta causaba estado, el Rey (q. D. g.), yen su nO:II'

bre la Reina Regente del Reino, l¡.a tenido á hien.aciCi¡der á
lo solicitado y disponer que ey' tal sentido se entienda ,mu..Ji.
fic¡:¡(la la real disposición antes cita f1f! por ]0 que respecta al
se¡:,~.lUd.u teniente D. Luis Marin Roldán.

De r( al orden lo digo á V. E. para BU conocimit;nto y
demás ffectos. Dios guard(;) á V• .lll.~ muchos años. ~.

drid 22 de d~ciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUU '

Señor ComaI¡.d~teen Jefe. del pri~er Cuerpo de ejército.

Señores Comandante ~n Jefe del segundo Cuerpo de ejército¡
Director general de Carabineros y Ordenador de 'Pagos de
Guerra•.

---- _.-
PENSIONES

8,a SECOIÓlf

Excmo, Sr.: El R¿y (q. D, g.); yen s~ nombre :l!' Sél
na RQgente del Reino,conforniandose COn lo expúesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en"12'o.~lool'rien·

te mes, se ha servido conceder á D.1Io Paulina Graniarén y
Vorcy, viuda dé las segundas nupcias del gllUetal. -de dhi·
iión D. José Almirante Torroella, la pensión anual de
3.750 pesetas que le corresponde, con arregÍo á'laÍey es de
25 de junio de 1864 y] 6 de abril de 1883 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se le abo· .
nará á la interesada en la Pagaduría de la J:unta de Clases
Pasivas, mientras permanezca viuda, desde e124 de agosto
próximo pasado, que fué el siguhmte dia al d¡ü' óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!.· Dios guarde á V. E. muchos a.fios. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓU21DoHÍNGUlllS

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidento del Consejo Supremo de' Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen im nombra la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corrie!1te
mes, se ha servido conceder á D.IIo, María llego Carballido,
viuda del coronel de InfAnteriq,,~etir/l.do,D!.vice~tePiñei
ro Maseda, la pensión anual de 1.725 pesetas, que le corres·
ponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y 16

'de abril de i883 y real orden de 4 de julio de 1890 (DIARIO
OFICIAL núm. 151); la cual pensión St abonará á la inte·
resada, en la Delegación de Hacieñda de la Qoruña, uúen·
tras permanezca vluda, desde el 4 de jwlio' del presente año, '
que fué el siguiente día al del óbito del caulilantll.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

den1á~ efectos. Dios guarde á V. E. muchoil año.. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEI DOMÍNGu:E21

Safior Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Karina.

17xcmo• Sr.: El Bey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
1, : ; "gente del Reino, conformándose con lo expueito por
", 0onFejo SJ,lpremo de GUirra y Marina, en 11 del corríen·
u,' 1!l.I', l:ie ha s8rvido conceder á ,D.' filaría. Luisa París Jare·
ño, viuda del teniente coronel de Inglmifilrolil D. Joaquin
Raventos ModoleD, Jo" p-ell.8iÓri anusl de 1.250 pelletas, que
le co¡;r®ppnde por elre~l9.mentQdel. ,MontlpJ:o Militar, tao
rifa inserta en etfQlio.;m de¡ mi.PlO; la cua¡ penaión Si
abonará á la interesad~, mien~ra¡:¡,permanezca viuda, por la
Pagaduria. de la Junta de Clasas Pa¡iníl, desde el 30 de ju.

,lio del presente año, siguiente dia al del óbito del causante.
D@ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos,. Dios guarde á y. E. muchos, ,años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1'894.

Soñor Comandante filn Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Pr6f:ddente d~l Consejo ,Supremo de Guerra y Marina.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Bei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expueito por
el CQnsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 dlill corrien·
te mes¡ se ha servido conceder á D." Petra Nougués y Ec::ed,
'Viuda del teniente coronel de Estado Mayor de Plazas, reti
rado con sueldo de coronel, B. Fulgencio Peralta Cellalvo,
la pensión anual de 1.650 pesetas, con el aume:r;¡to de un
tercio d~ dicha suma, ó Sl;lan 550 pesetas al año, á que tiene
derecho como comprendida en la real orden de 31 de enero
de 1890 (D. O. núm.. 25), yen la ley de presupuestos de 13
de julio de 1885 (O. L. aúm. 295). La referida ,.pensión se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Delegación de Hacienda de Zaragoza, y la bonificación por
las cajas de la isla de Ouba; ambos beneficios á partir del
1.0 de octubre del presente año, siguiente dia al del óbito
del causante.

De real orden lo digo á V, E. para liU conocimiento JI
demás efectos. Dios gUl\¡;de • V. E. mucholJ años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPlIJz' DOMÍNGUlll.l

Señor Oomandante en'Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señorefil Presidente del Con••jo Supremó' de Guerra y Muina
y Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." Severina Turriani Montero,
viuda del comandante de Infanteria, retirado, D. José Váz·
fluez Garcia, la pensión anual de 1.125 pesetas, que ,le co
1'lesponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará tí la interesada, mien·
trai! permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
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la Coruña, desde el 17 de septiembre del presente año, si· I d~ julio de 1891 (C. L. núm. 278) y en la de presupuesto!!
_guiente día al del óbito del causante. l. de Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se

De real orden lo digo al V. E. parA su conocimiento y \ abonará á la interesada, mientras permaneZ(lA Tiuda, por la
demílil efectoll. Dios guarde á. V. E. mucho. añoll. Ma· Delegación de Hacienda de Zaragoza, y la bonificación por
drLl 22 de diciembre de 1894. f lA!'! cnjns de dicha isla; ambos beneficios á partir del 4 de

Lópm J)O:uiNGWZ I Qctubre próximo pasado, siguiente día al del óbito del cau·
sante. •

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército. De real orden lo digo- á V. E. para su conocimiento y

.Beñor Presidente del Con!!ejo Supremo de Guerra y Marina. demás efecto$. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 22 de diciembre de 1294.

J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Rtgen1;t}·del· R&ine; oonformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Quel'ra y Marina en 12 del corriente
mes, se ha 8ervido conced~r á D." Juana .aría AmplU'O lIu
ñGll y lIartínes ele Bel'filiíD¡ TÍUd6 d~l comandante de Infan·
tería Ji); Má6!:imo·EatébaneB Bojo-, la pensión anual de 1.125
pesetJlS, que le corre~pondes-egún la ley de 22 de julio de
189l (g; L. núm. Zl8); l. aual pensión S8 abonará a la in
tere9d&¡ mientrl8 p'9J.'mfl.uozeQ· viuda, por la Delegación di
Hacienda de kla'Va, desde el 17 de julio del presente año,
siguiente dia al del óbito del causante.

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6mál efEli3tOl. Dio~< g!1arde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de dicitmbre de 189~.

LónlS DoMÍNG~

Señor- e~mand'aiite en Jeft, del sexto Cuerpo de ejército.

SfB'1r Presidente del Consejo SJlPl'tUllO de G:uerra y .a,'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Suprimo de Guerra y Marina en 7 eel corriente
mes, se ha servido conceder á D.~ Saturnina Ramos Pastór,
viuda del capitán de Infantería, retirado, D. Antolin Diez
P~rez, la pensión anual de 525 pelletas, con el aumento de
un tercio de dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al año, á
que tiene derecho como comprendida en la ley de 22 de ju
lio de 1891 (O. L. núm. 278) y en la de preaupuestos de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. ~9'i). La referida pensión se
abonará. á la. inti:resada, mientras permanezca Tiuda, por la
Delegpción de :a:ac,iand~da Y,q.lfadolid·, .y la bonificación
por 1M. cajas d~ IR..il'!l~ da Cupa; ambos benllfioios á partir
del 5 de julio del presente año, siguiente día al del óbito
del ca:usante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi6Uto _y
demás efectos. Dial guarde á V. E. n:lUchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGlUEZ

Señor 061:1J:Nndánte:en-~'(}el'séptimo Cfierpo-de ej-6rcito.

, Señorlilil P.resid'6nte del COJílBejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general da la isla de Cuba.

---o...

Lópu DOJCÍNGUM

Slilñor Comllndante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arina
y Capitán general de la isla do Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la :Rei·
na. Regente del Reino, conformándose COIl. lo ~:xpue~ por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del corrien
te mes, se ha servido conceder .. D." Josefa Cuartero Dierte,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Caballería,
retirado, D. Juan Rioeec-e Rodrigo l 16 pensión anual de ~2ó

peaetas, qde le correepeude pOl el reglamento del Montepío
Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con-ftrreglo
al sueldo de retiro disfrutado por el causante; la cual pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu
da, por la Delegación de Hacienda de Zaragoza, desde el 6ªe agol!to del presente año, siguiente día al del óbito de
su esposo.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efEctoll. Dios guarde á V. E. muches años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEz DoMÍNGum

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del COJ1llejo Supremo de Guerra y Ihrina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guarra y Marina en 12 del corrien·
te mes, se ha servido conceder á D." Andrea Amor Vinal,
viuda de las segundas nupcial!! del capitán de Infante:rüi., re·
tirado, D.'J oaé Loaas Fernande~, la pensión anual de 625 pe·
setas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo
al sueldo y empleo disfrutados por el ca,l1sante; la cual pen
sion se abonará á la inter6llf1d-s, mientra~·permanooca viuda,
por la Delegación de. Hacienda de la Coruña, desde el 11 de
septiembre próximo pasado, siguiente día al del óbito de su
esposo.

De real orden lo dig9 á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEZ DomNGuEz

.-
Beñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército._

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del corrien·
te mes, •• ha servido conceder a D.- Vicentl Baixauli Luna,
viuda del cspitan de Infantería, retirado, D. Pascual Bir·
nabeu Loscos, la pensión anual de 625 pesetas, con el au· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei
mento de un tercio de diaha suma, ó sean 208'33 pesetas al na Regente del Reino, eonform~ndose con lo expue8to por
año, á que tiene derecho como cow.prendidá en la lay de 22 el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente

I
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melll, se ha servido conceder á n.a. Ana Arrabal Cuevas, huér~
fana del teniente de la Guardia Civil, retirado, D. Pedro,
la pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde se·
gún la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual·
pensión se abonará á la interesada, mientras permaneza Fiol·
tera, por la Delegación de Hacienda de Córdoba, desde el
20 de mayo del presente año, siguiente día al Gel óbito del
causante.

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáa efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 d·e diciembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del,segundo C~erpo de ej6rcito.

Selor Presidente del Clnllejo Snpremo de Guerxa.l Marina.

Excmo. Sr.: El Say (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándolle con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del ,corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D: Adelaida de León y
Sánenez, viuda del eseribiente de primera clase del personal
del material de Ingenieroll D. Antonio de Cárdenas y León,
lap~ amual de 550 P6B'ltIlS, oon el aumento de dOf!!
por 13n8, Ó sean en total 1.100 pesetas al año, á que tiene
derecho como comprendida en el regllUnento del Montepío
Militar y en la l&y de 21 d-e abril de 1892 (O. L. núm. 116);
la cual pensión S6 abonará á la interesada, mientras perOla
nezc. villda y resida en Ultramar, por las cajas de esa isla,
á partir del 30 de junio de 1892, siguiente día al del ébitG
del caUSAnte; en la inteligencia, de que si la recurrente tras
lada su residencia l\ la Península, la bonificación consistirá
15610 en un tercio de las 550 peli6tas.

De real ordin 10 digo á V. E. para tíU conocimiento y
demáá efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOllfNGUEZ

Sefior Capitán general de la isla de Cuba.

Safior Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
RESIDENCIA

7.n BECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.958,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 21 de noviembre pró
ximo pasado, pmilicipando haber dispuesto que el coman·
dante del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Ramón Vi·
vaneo Acosta, fije su residencia en esa isla, perteneciendo á
la Península, en situación de reemplazo, ínterin le corres
ponde obtener colocación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V-. E.; siendo el interesado alta en la nó'
mina de lit primera región, con arre~lo á lo preceptuado en
la real orden de 7 de julio de 1893 (O. L. núm. 247).

De ordliln de S. M. lo digo á V. E. para su ponocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Mil.'
drid. 22 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefiar Oapitán general de la isla de Cuba.'

Sefíores ,Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito
y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS
5." SmOOION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
tí este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),

. se ha servido disponer que el primer teniente de ese insti..
tuto D. Manuel Gutiérrez Beras cause baja, por fin del mes
actull1, en el cuerpo á que pertenece y paae á situación de
retirado con residencia en Almería; relmlviendo, al prepio
tiempo, que desde 1.0 de enero próximo venidero ss le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provinoia,
el haber p.rovisio:aal de 168'75 pesetas meJasuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden -lo digo tÍ, V: E. para su oonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 22 de dicie~bre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGOZ

Sefior Director general. de Carabinel'ol.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marint!.
y Oomandante en Jefe delsegundo Cuerpo de ejército.

Excm.o.Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
. á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente

del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
IBa ha I!lervido disponer que el primer teniente de ese insti
tuto D! Vicente Bernán Azofra cause baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece y pase á situación de
retirado con residencia en Barcelona; résolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de enero próximo venidero se le abo.
ne, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provillional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin se
determina él definitivo que le corresponda, previo informe

. del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en ~efe del segundo y cuarto Cuerpos de
ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. El. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto BIas
Romeo Esteban cause baja, por fin del mes actual, en el
7.o tercio á que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia en Oaspe ,(Zaragoza); resolvienqo, al propio
tiempo, q1!le desde 1.0 de enero próximo venidero se le abo
ne, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se de.
termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Oonsejo Sapremo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimíento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNl!UEJ
Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oomandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.
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Excmo. Sr.; En vista de la propuesta que V. E. elavó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regenta
del Reino, en nombre de SU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese inetituto Juan
Martos Pardo cause baja, por fin del mes actual, en el 10.° ,
tercio á que pertenece y pase á situa.ción de retirado con
residencia en Santander; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de enero próximo venidero BEl le abone, por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi·
sional de 75 pesetas mensuales, interin se determina el defi·
nitivo que le .eorresponda, previo informe del Consejo Su·

- premo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol'l años.
Madrid 22 de diciembre d9 1894.

LóPEI DOlÚNamz

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del C0':l!ejo Supremo de Guerra y .rina~

Comandantes en Jefe del sexto y' séptimo Cuerpos de
ejército y Ord~nador dl} pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 5 del actual, la. Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto Eus
taquio Martín lIoreno cause baja, por fin del mea actual, en
el 2.0 tercio á que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia. en Sigüenza (Gnadalajara); resolviendo, al
propio tiempo, que desda 1.° de enero próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 75 pesetas mensuales, interin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor·
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandantes en Jefe del primero y quinto G.ue~po' de
ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista .de la propueBta que V. E. elevó
á aste Ministerio con fecha 7 del actual, la R~ina Regen.ie
del Reino,en nombre de su Augusto Hjo el Rc¡y (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sar~ento de ese instituto Joa·
quín López Madera ,cause baja, por fin del mes actual, en
el 4.0 tercio á que pertenece y pase á situación de retirado
con residencia en Alcalá de Gnadaira (Sevilla); resolviep,dQ,.
al propio tiempo, que desde 1.0 d-e enero próximo venidero
ea le abone, por la Delegación de Hacienda dh dicha pro·
vincia, el haber provisional de 75 peseta. mensuales, inte·
rin se determina. el definitivo que le correliponda, privio
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo di~o á V. E. para IU conocimiento y
fines consiguientes. Dioli guarde á V. E. mucho! añOl!l.
Madrid 22 de diciembra de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUllI

Señor Director general de la Gnardia Civil.

Señores Presidente del COllfJt1o SupreJ;llo de Guerra y .arin,~

Comandante en Jefe del seg'llndo Cuerpo do ejél'cito y Oro
denador de pagos de G,uerra. . .

Excmo. Sr.: E4:t Tita dli la propue.s.taque V. E. eleyó á
este Ministerio, con fooQ.B. 10 d~l. actual,- la Reina Regente
del R~ino. en nombre de.su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido dÍl'lponer que el sargento de ese :institutoFé
lix L!lsaObejas c.a.~I~ baja, por :fin del mailactual, en la Co
mandancia de Huasca á. que pertenece y pase á situación
de retirado con reeidencia en Calahorra (Logroño); resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo
venidero S6 ltl abone, por la Delegación de Haoienda de
esta última provincia, el haber provision51 da 75 pesetas
mensuales, interin se d8termina el definitivo que le co
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Da reaJ orden lo digo a V. E. para su conocim~entoy
fines comdguiElUtes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LóPlllS. DOlÚNtiBU

Señor DirEctor general de Carabineros.

Señores Prerddente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe del quin~o y sexto Cuerpos de
ejército

Excmo. Sr.: En Tista de la propue~a que V. E. elevó
á este Ministerio con facha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g'l,
ile ha servido disponer qua el sargento de ese institutoR\b'
fino Manrique Fernández cause baja, por :fin del mes actual,
en el 10.° tercio á que pertenece y pase á situación de reti
rado con residencia en Burgos; resolyiendo, al propio tiem·
po, que desde 1.0 de enero próximo venidero' Si le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber
provisional de 75 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo que li corresponda, previo informe del Conse·
jo Supremo de Guerra y Marina. .

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ

Señor Director general de la Quardia Civil.·

8{jñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandantes en J(jfe del sexto y séptimo Cuerpos de ejér.
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vÍilta la propuesta que, V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de BU Augusto Hijo e1Rey (q. D. g.),
se ha servido dillponer qu.eel cabo de ese 1Ustituto Lázaro
Gajpn Oatabal cause baja, por fin del mee actual, en eleép.
timo tercio á que pertenece y pallle á situación de retirado

. con reeidencia en Z~ragoza; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.° de Orlero próximo venidero se le abone, pl!ll
la Delegación de Ha(jienda de dicha provincia, el haber
provieional de 22'50 pesetas mensuale., interin se datermi· .
na el definitivo que le corresponda, previo informe del
Conllejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E .. parA su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mU()hOB 840B. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNaUEi

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefa del quinto Cuerpo de ejéroito y Oro
dena.dor de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

á este Ministerio con fecha 11 del actual. la Reina Regente
del Reino, en nombre de AlU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el gllardia civil Bernardo Lafuen·
te Loreulloni cause baja, por fin del mes actual, en el cuur·
to tercio á que pertenece y pase á situación de retirado con
l'esidencia en Huelva; resQlviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de enero próximo venidero se le abone, por la .
Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi
sional de 22'50 pesetas mensuales j ínterin se determina el
definitivo que le corresponda, provio informe del Consejo
Supremo.de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfN<'tUI:Z

Señor Director gen,ral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.,
Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Gl\erra.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.·

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejércite y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á elite Ministerio con fecha 11 del aotual, la Reina Regente
del Reino, e!l nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponel' que el cabo de ese instituto Julián
Gómez Moreno causo baja, por fin del mes actual, en el
segundo tercio á que pertenece y pase á situación de retira
do con residencia en Castillo de Garoimuñoz (Cuenoa); re·
solviendo, al propio tiempo, que desde 1." de enero próximo
veB.idero 5e le abon~, por la Delegación de Hacienda de di ..
cha provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas meno
"males, interin se determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Mil.'
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.
"

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Se~or Director general de la Guardia Ciyil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á este Ministerio con fecha 12 del actual, la Reina Regente

8. este Ministerio con fecha4J.2 del actusl, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
del Reino,en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha Iilervido disponer que el carabinero Dámaso Barrigüete
l!le ha servido disponer que el guardia civil Antonio Zapater y Mateo cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan
Zapater cause baja, por fin del mes actual, en el tercer tercio cia de Huesca á que pertenece y pase ¿ situación de retira.
á que pertenece y pase á situaciónde rétirads con residencia do con residencia en Ciudad Rodrigo (Salamanca); resal
en Léridaj resolviendo, al propio tiempo, que desde-1.° de viendo, al propio tiempo, que desde 1." de enero próximo
enero próximo venidero se le abone, por la Delegación de venidaro se le abone, por la Delegación de Hacienda de es.
Hacienda de di(;ha provincia, el haber provisional de 28'13 ta última provincia, el haber provisicnal de ~8'13 pesetas
peseta'! mensuales, interin se determina el definitivo que le mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres
correllponda, previo iriforme del Consejo Supremo de Gue- panda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
rra y Marina. Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y De real ()rden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoB.
Madrid 22 de diciembre de 1894. • Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DO.blfNG1JE2
Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del ConsejG Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jeftl del primero· y q1Úllto Cuerpos de
ejército.

--
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

á eblte Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Híjo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disppner que el guardia ·civil Vicente Gonzá-

.lez Sotelo cause baja, por fin del mes ;ctual, en el sexto
tercio á que pertenece y pase á situación de retirado con re·
sidencia en Monforte (Lugo); resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1. o de enero próximó venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el J:taber
provie¡ionlll de 22'50 pesetas mensuales, interin se determi
na el definitivo que le corresponda, previo informe del Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real ordlilll lo digo a V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEJ

Sef!or Director g$neral de la Guardia Civil.

Señorelil Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del itctual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Anastasio Franco
Martín cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan
cia de Cáceres á que pertenece y pase á ~uación de retira
do con residencia en Moraleja de dicha provincia; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero próximo
venidero se Je abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 22'50 pesetas mensualoi,
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del ConHejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V. JQ. para su conocimiento y
den:rás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPElC DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del COl1sejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del primer Eluorpo de ejtlrcito.

~
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en 10 del actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento,
de haber provisional que se hizo al coronel de Infantería
Don Anacleto Ibáñez Hijazo, al conced!3rle el retiro para Za
ragoza, según real orden de 6 de octubre último (D. O. nú'
mero 219); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 562'/50 p&8etas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, y 187'50 por bonificación del
tercie, conforme á la gislación vigente; estas últimas á ca·
brar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muohofl año!. Ma·
drid 22 de dici(lmbre de 1894.

LÓPlill DOJlfNQUEZ

Señor Comandante en J-efe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de 11\ isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo 'con 10 informado por
el Cl'lllsejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el ~eñalamiento

de haber provisional que se hizo al capitán de Infantería
Don Clemente Montoto Burgos, al concedtlrle el retiro pala
Barcelona, según real orden de 16 de octubre último (Du..
RIO OFICIAL núm. 227); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 225 peseta!'! mensuales, que por
MUS años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonifi·
cación del tercio, conforme á la legi!'!lación vigente; estas
últimas á cobrar por las cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo da ejército. "

Señores Presidente del Cenaejo Supremo de Guerra y 1l(arina
y Capitán general de la isla de Cuba.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

LÓPEZ DOMfNGUEIC

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Co:nsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiGllto provi.
sional de haber pasivo que se hizo al segundo capellán de
ejército D. Miguel Abalo y Concelo, al concederle el retiro
para el Ferrol (Coruña), según real orden de 15 de nOTiem·
bre último (D~ O. núm. ~1); asignándole los 90 céntimo$
del suel.do de su empleo, ó sean 157'50 pesetas mensual«i,
que por sus añ05 de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. :muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

Seiíor Comandante en Jefe de segundo Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

eto

LÓPEZ DoMÍNauEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejfircito.

&añores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitsn general de la illa de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de GUirra y Marina, en 11 del actual, ha te·
nido á bien confirmar, en definitiva, el lleñalamiento de
haber provisional que se hizo al capitán de Infantería Don
José González GonzaJg, al concederle el retiro para T.oro
(Zamora), según reaf orden de 16 de octubre último (DIARIO

OFICIAL núm. 227); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 75 pesetas por bonifica·
ción del tercio, conforme á la legislación vigente; estas úl
tima~ á cobrar por llls cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJ!l. Mil.,
drid 22 de diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon- el Con~jo Supremo de Guerra y ~in~, en 10 del actual,
sejo Supremo dé Guerra y Marina, en 14 del mes actual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro-

- ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento visional de haber paaivo que se hizo al primer teni~nte de
de haber provisional que se hizo al comandante de Infante- Carabineros D. Emilio Gil López del Rincón, al concederlo
ría D. Vicente Sárrara Rengel, al concederle el retiro para retiro para Clhipiona (Cádiz), !legún real orden dM 22 de sep
esta cort€l, según real orden de 6 de noviembre último tiembreúltímo(D. O. núm. 203); asignándole los 84cént.imos

. (D. O. núm. 243); asignándole 108 72 céntimos del sueldo del sueldo de su empleo, Ó sean 157'50 pesetas mensu/Jles,
de su empleo, Ó sean 300 pesetas mensuales, que por lIUS qua. por sus años de servicio le corresponden
años de Bervicio le corresponden, y 100 pesetas por bonifi· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
cación del tercio, conforme á la legislación vigente; estas úl· J fines coneiguí,entes. Dios guarde á V. E. muchos años.
timas á cobrar por las cajas de Puerto Rico. Madrid 22 de diciembre de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMfNGUlBi

Señor Comandante en Jefe dell!léptimo Cuerpo de ejército.

Sf:ñorel'l Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general d'é la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual,

I
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se ha servido confirmar, en definitiva, el ~eñalamiElnto pro
visional de haber pasivo que se hizo al auxiliar principal de
oficinas del Cuerpo de Ingenieros D. Pedro Pérez y Pérez, al
concederle el retiro para esta corte, según real orden de 17
de noviembre último (D. O. núm. 253); asignándole los 72
céntimos del sueldo de su empleo, :) sean 156 pesetas men~

suales, que por sus años de tlervicio le corresponden.
De real orden lo digo á V. E." para !!lU conocimiento y

fines consiguientea. Diol! guarde ti V. E. mucholl añol!.
Madrid 22 de diciimbre de +89~.

LóPEZ DollrlNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. ]J. g.), Yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provleionaf de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros Enrique Ochagavfa Terroba, al concederle el
retiro para San Vicente (Logrofio),l!legñn real orden de 27
de octubre último (D. O. núm. 237); aBignándole los 40 cén~·

timos del sueldo de capitán, ó l1!ean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicio y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (O. L. núm. 497).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
de'm.tíB efectos. Dioti guarde á V. E. muchos l\ñolll. Ma
drid 22 de diciembre de 189~.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. /jr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con le informado por el
Oons~.lupremode Guerra y Marina, ell: 12 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Simón
CHmeRtTarazona, al expedirsele el retiro Itara Jaca (Hues
ca), según l'eal orden de 27 de octubre último (D. O. mime
ro 237); asignándole 28'13 pes6tas mensuales, que por SUB

años de servicio le corresponden.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEz

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

S.Aores Presidente del Consejo Supromo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
Tisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Marcelo
González GflnzálezJ al ex:pedirsele el retiro para Fregenada
(Salamanca), "según real orden de 26 de octubre último

(D. O. núm. 236); asignándole 28'13 pesetas mensuales,
que per BUS alos de servicio le corresponden.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUllZ

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marial
y Director general de Carabinero•... -
• SUELDOS, HABERES Y .GRATIFICACIONES

7." SECOION

Excmo. Sr.: En vista delllscrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 18 de octubre últimoJ cursando inlltancia
promovida por el~comandantejefe del Depósito para Ultra~

mar en Barcelona, solicitando autorización para reclamar
nrias gratificaciones de reenganche pertenecientes al sar·
gento José López Pérez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra en 5 del actual, ha
tenido á Hien acceder á lo solicitado; debiendo, por lo tanto,
el r€lferido depósito formalizar y reclamar, en adicional al
ejercicio cerrado de 1893-94, las gratificaciones de marzo,
abril, mayo y junio últimos, cuyo importe, una vez efec
tuada la liquidación, será incluido en el primer proyecto de
preeupuesto que se redacte, como Obligaciones que carece", de
erMita legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su..conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMíRtmlS

Sañor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador di pagos de Guerra._.-
ZONAS POLÉMICAS

s.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 8 del corriente, al cursar la instancia promo
vida por D. Narciso Vilaseca y Remiláns, en súplica de auto.
rización para ajecutar las obras necesarias al obj~to de es·
tablecer el alumbrado eléctrico en la villa de Hostalrich,
montando para ello un~ turbina dentro del molino que po
see el.¡ecurrente en la primera zona pEllémica del castillo

¡ del mismo nombre, y tendiendo los hilos que han de con
ducir el flúido á la población, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del ReinoJ ha tenido á bien acce·

. der á lo solicitado, siempre que las obras se ajusten extric
tamente á los planos presentados; entendiéndose caducada
esta concesión en el plazo de un año, á contar desde esta fe
cha, si para entonces no se hubiere terminado las obras
que, ademásJ quedarán sometidas en todo tiempo á laa
prescripcione. generales de la vigente legislación sobre
construcciones en las zonas de lal5 plazas de guerra.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma.
drid 22 de dioiembre de 1894.

Lól'Ei DOllfNGV:m

Safior Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.
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CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN MILITAR

El Jefe de ID. Secoióu,
Mariano del Villa?'

y DISPOSICIONES
Subsecreta.ría. y Secciones d.e esta :Ministerio

y d.e las Direcoiones genera.le/!

CIRCULARES
de la

muro de contención á la orilla del mar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, bajo la condición de que no lOe cons
truya sobra el referido muro el pretil que indica el plano;
pudiendo el recurrente, si asi 10 desea, substituir dicho pre·
til por un enverjado de madera ó hierro.

. De real orden lo digo á V. E. para suconocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 22 de diciembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGIDlll

Señor Comandante en Jefe dellléptimo Cuerpo de ejército.

Señor primer Jefe de la Brigada de tropas de Administración
Militar.

Excmos. Señores Comandante en Jefe del prim6l' Cuerpo de
ejército y Ordenador .de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de los certificados de aptitud ex
pedidos á favor de los sargento!! de Il1fanteria del regimien
to de Andalucia núm. 52 y Zona de reclutamiento de Pam
plona núm. 5, auxiliares interinos de cuarta clase del Cuero
po Auxiliar de la Administración Militar, Vicente Ureñl1 Porras'
y Manuel Sehastián Bello, he tenido por conveniente, en uso
de las atribucioneP.l que me concede el 3rt. 26 del real de·
creto de 18 de enero del año último (C. L. núm. 1), conce
derles el ingrel'lo en el cuerpo expresado, reconociéndoles en
su empleo las antigüedades de 17 de marzo y 21 de mayo
del año actual, respectivamente, en que "fueron nombrados
l\UXiliareli interinos, continuando sirviendo en esa Ordena
ción.

Dios guarde á V. E. mUDhDs años. Madrid 21 (le di·
ciembre de 1894.

12.' SJlOOIOli

En vista de los certificados de. aptitud expedidos á fa
vor de los sargentos de esa brigada, auxiliares interinos de
cuarta clase del Cuerpo Auxiliar de la Adminiatráción Militar,
Vicente Lorenzo Gómez, .Hermenegildo Escolano Pérez, Ma
nuel Alvarez Fernández y Pío Rami Suhrá, he tenido por con·
veniente, en uso de las atribuciones que me concede el ar
ticulo 26 del real decrtto de 18 da enero del año último
(C. L. núm. 1), concederles el ingreNo ddinitivo en el cuer
po expresado, reconociéndoles en I3U empleo las antigüeda
des de 22 de febrero y 25 de abril á loa dos primeros, respec
tivamente, y 21 de mayo del año actual á los dos segundos
en que obtuvieron el nombramiento de intBl'ino; debiendo
cau, ar baja en eBa brigada en la próximaTevista y conti
nuar sirviendo en la Ordenación de pagos de Guerra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de di·
ciembre de 1894....

Excmo. Sr.: En vista de lo expueeto por V. E. en su
€scrito fecha 7 del corriep.te, al cursar la instancia promo~

vida por Manuel Caramelo Gudiño, en solicitud de autoriza
dón para construir una garita en el muelle principal de

~ Cádiz, emplazada en la plataforma de la antigua caseta de
Carabineros, y en la primera zona del frente de mar de la
referida plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á ~ien acceder á ei!lta petición,
siempre que la obrjl se ajul!!te estrictamente al plano pre
sentado; quedando el dueño obligado á variar su emplaza.
miento ó á hacerla desaparecer cuando lo exija el sarvicio
del Estado y sea requerido al efecto por la autoridad mili
tar de la plaza; I!!ometiéndoae, además, en todo tiempo á las
prescripciones de la vigente legislación sobre construcciones
en las zonas polémicas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Diol!! guarde á V. E. muchos añolS. Ma
drid 22 de diciembre de 1894.

I.ÓPEZ DOMfNGU]li

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 10 del corriente, al eursar la instancia promo
vida por D. Jerónimo Rodríguez, vecino de Badajoz, en sú
plica de autorización para construir una casa, destinada á
viviendas de obreros, en las inmediaciones de la estación
del ferrocarril, y dentro de la segunda zona polémica de la
mencionada plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha pe
tidón, siempre que las obras se ajusten estrictamente al
plano presenttldoi quedando, además, sometidas en todo
ti€mp~ á la vigente legislación Fobre edificaciones en las
zonas de 18s plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimieuto y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de diciembre de 1894.

...-<~

Excmo. Sr.: I!~n vista de 10 expuesto por V. E. en su
e1l~rito fljcha 4 del corriente, al cursar la instancia promo
vida por el vecino de Lérida D. Antonio Ramos Fornells,
en súplica de autorización para construir una alambrada de
cerramiento en la finca que posee el recurrente en la segun
da zona polémica del Castillo Principal de la expresada
plaza, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido lÍo bien conceder al interesado la gracia
que solicita, siempre que en la ejecución de la obra Aa sujete
estrictamente al plano presentado; y quedando aquélla so
metida, en todo tiempo, á cuanto pres~ribe la \"igente legis
lación ·sobre construcciones en zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 22 de diciembre de 1894.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Safior Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su
escrito fecha 8 del cOl'riente, al cursar la instancia promo
vida por el vecino del Ferrol D. José Cupeiro Manllo, en IlÚ

plica de autorización para construir en la tercera zona po·
lémica de dicha plaza, y en terreno de su propiedad, un

El Jefe de la. Seccióu,

Mal'iano del Villar

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejér.
cito.
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Excmo. Sr.: En virtud de 1ll.!! atribuciones que me con·
fiere el arto 26 del real decreto de 18 de enero de 1893 (Colec
ción Legislativa núm. 1), be tenido por conveniente disponer
que los escribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares
que figuran en la siguiente relación, pasen á servir los des
tinoS qua en la misma se les asignan; causando el alta y
baja correspondiente en la revista del próximo mes de enero.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de diciem·
•bre de 1894.

:11:1 J.re Qe la s.ación,

Ramón Noboa

Excmo.:Señor Ordenador de pagos'de Guerra.

Excmos. Señores Presidente del Consejo Súpremo de Guerra
y Marina, Comandantes en Jefe del primero y f1egundo
Cuerpos de ejército, Capitán- general de 1M'islas Canarias
y Jefe del Depósito de la Guerra.

Relación qu~ se ~ita

Escribiente mayor

D. Luis Salto y Salto, del Cuartel general del segundo Cuero
po de t'jé~cito, al Gobierno Militar de Santa Cruz de
Tenerife.

Escribientes de primera clase

D. José Pacios Valdés, de la suprimida Comisión liquida
dora del extinguido Coneejo de Redenciones afecta tí la
Ordenación de Pagos, al Depósito de la Guerra.

:J Lorenzo Morales Racionero, en expectación de destino
de planlilla como regresado de Ultramar y prestando
sus servicios en comisión en el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al Cuartel general del primer Cuer
po de ejército.

Escribientes de segunda clase

D. Medardo Pardelláns Ardanuy, de la suprimida Comieión
liquidadora del extinguido Consejo de Redenciones
afecta lÍo la Ordenación de Pagos, al negociado especial
de atrasos é incidencias de dicho Consejo, afQcto á la
Intervención General de Guerra, según lo dispuesto en
reales órdenes de 13 de noviembre próximo pasado
(D. O. núm. 249). -

» Pablo AsemlÍo Cavero, de id. id., al id. id.
» Emilio Asensio Cavero, de id. id., al id. id.

Madrid 22 de diciembre de 1894.
Noboa

Excmo. Sr.: :B¡n virtud de las atribuciones que me es·
tán conferidas por 'el arto 26 del real decreto de 18 de enero
del año último (C. L. núm. 1), he tenido por conveniente
disponer que el personal del CU8rpO Auxiliar de la Adminis
tración Militar que Fe expresa en la siguiente relación, que
empieza con D. Benir;lio Gil' Terroso y termina wm José Huete
Martínez pasen á servir á los puntos que en la misma sa
expresan.

Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 21 de di·
ciembre de 1894.

El :ref" de la Sección,

Mariano del Villa?'

-Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores Comandantes en Jefe del primp.ro, sexto
y séptimo Cuerpos de ejército y C"manilantQ genenll de
Melilla.

.. Relación que se cita

Empleos KOMBRES ,Puntos donde sirven Puutos doudo sou dcstiuaüos

Auxiliar de 2.!l .••••••. D. Benigno Gil Terroso ... , .....•.... , . Sexto Cuerpo ..........• Séptimo Cuerpo.
ldem de 4. 11 interino.... Joaquin Mesado Calderón ......•.••... Comandancia General de

Melilla.........•...... Ordenación de pagos.
ldem ......•.......... José Huete Martinaz................... Ordenación de pagos ..... Comandancia General de

Melilla.
,

Madrid ~1 di diciembre de 18~4.. lrIarianp del Villa'!'

IMPRENTA Y J,ITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE u. GUlmP-A
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SEccrON DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN U ADMINI8TRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y ·COLECCION LEGISLATIVA)
J CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

Del afio 1875, tomos 2,° y 8.°, á 2'50 peeetail uno.
Del ano 1885, tomos 1.0 y 2.°, á á id. id.
De lOB ll.fiol!l1876, 18'7'7, 1878, 1886, 1887, 188ll, 1890, 1891,1592 Y Hl9S, á Iíp8leW 'liM.
Lo" sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que dooeoo. .adquirir toda ó parta dala LelJi8laeió'Ji, publicada, podrán hacerlo abo·

liando 5 pel!letfw mensuales.
Los que adquieran toda la Legislación pagando eu importe al contado, !te las hará una boni:O.cación del 10 por 100.

. Ba admiten annncioe relacionados con el Ejército, á 50 céntimO!! la línea por inl!!erción•• A 10B anunciantes que deseen figuren BUB
anuncios por temporada que e:x:ceda de tres meBelll, se leE! hará una bon.ifiee.ción del 10 por 100.

Diario Oficial ó pliego de Ltogi8lación que 186 eompre suelto, eiendo del dia, :ló céntimos. Los atrasados, á 60 id.

TAl!! subseripciones particulares pQdrán haceree en la forma .lgufenta:
1.· A la Oolección LegiBlatitJa, al precio de 2 P&lletM trooeBtre.
~.. .Al Diario Oficial, al ídem de 2'00 id. id.
ll." Al Diario Oficial Y Colecció'll. Legúki-tivrJ., al idem de 4'50 id. íd.
Todall lal! ¡mbscripcionet'l darll:n comienzo en principio d~ trimel'ltr'l natural, sea cualquiera la fecha de su alta, dentro de este

periodo.
('Jan la lagil'llaci¡Sn corrien4:e Be dillltribuirá la correspondiente á otro afio de 1" atral!ada.
En Ultramar 10111 precios de MUbscripción Berán al doble qne en la FeninBula.
Loll pagos han de TerificMse por adelantado.
Loe pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial Y (JQk.cci6n U9úlativa,

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ttl. CtI.

1

ISO

25

1

1
!lO
50

11
50

'lb
50

2
25

Il
1

Obras propiedad de eaté D¡póaito

IMPRESOS

.B8tadOfl para ooontlUl de hll.l.ru.tll.do, uno••••••••••••••••••• , ••
Rojlll d.e eJltad:tmca ctimtnsJ. y 101 seill llIltadol t:rlm0lltmIell,

del 1 al 6, cada uno .
Liooneilll ablOlutlll!l por cumplidor,. por 1núllie. (ill100).... 4
J;"1I.ll6. pN"al.ail CI.jll.l de recluta (ídem).... 1
fdem para reclutall en depólito (ídem)... .. ¡;
Idem pan. Bitu.e.eión de llcenctllo illmitada (rellerva IlCtiva)

(ldem)....................................................... 6
Idem para ídem de 2.- ?e.serva (ldem) 6

LIBROS
Pa..& la eoniabllltla. ie les euerp.. del Ejérelt.

Libreta dll ¡{&billtl\.do '" 3
Libro de caja.. •.. .. .. • ••• 4.
ldem dl! cl'lenta.¡ de caudalllll.. .. .. 1
rdem dill.rio.......................................... S
rdem mayor............................................................................................. "

Cédlgo. y Le)'e.

Código de Jueticia ,militar "I¡¡ente de 1890..... 1
Le., de EnjuiciamIento mil1tll.r de 29 de teptiembre de 1886. 1
Ley de pellliiol1li1s de viudlildad y orfandad de 2I.í de Juni!l de

1864 y 3 de agosto de 1866. .. .. .. ... ... • •... .... .... •......... 1
Ide.m de 10il Tribunale. de guerra de 10 de marzo de 1~••••
LeYeJl Con~tltutiva del Ejército, Orgánica del Estado MaYOI

Gener&l, de paile» á UUrAlllar y Reglamentos para la aplica-
ción delllll milllnu, .

15

10

!lO

!lO

50

Beglalnento de hOllPitftJell ml.lit&réil .
ldem robre elmolio de declarar la. relponea.bilidad Ó me.pon

¡¡ablli4M. y el derl!cho á rell1:roímiento por li9WriOro, Ó p4r·
did!lll de :mAterial Ó a-lIJlado " ..

Idem. dlll&ll mfuliear ,. charangu, aprobado por 18B.1 orden
de '1 de 1.8'0f1;c da 1379 , .

1dem de la Orden d.ellíérito :WUt&r, aproéado por Na! ordlln
de 80 de diciembre de 18811 , , ..

ldllm de 1& Orden de San FerDAndo, &probll.do por real orden
ile lB de :nu.rzo de !Su .

ldem de 1& rll&l ,. :militar Orden de SlIJl Hllrmenegi1<io •••••••
ldero provilional de remonia ..
Idem provieionlLl de tiro .
ldero -paT& la :r\IdatleiQn de1ll.1l hoj iI.Il de aemeio•••••••••••••••
ldero par", el re.mplazo y rlllervll. del Ejército, decreiadQ en

22 de enero de 1.8~ ..
Idem para el régimen de lu biblloteoaB .
Idero del regimiéllto de :POlJ.to'né'rO~, ll: tomol ••••••••••••••••••
Idem pa.ra.l.. revillt& dll Com..llr,il.¡Jo ..
ld.em partL el. wmuio de olLlIlpana ó ..
Idem de tr=!ponea militMel .

lD.trucelollM

TGoUoa ~ ¡"Jan/ería
Memoria. general.••• , ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
In&trucción del recluta ..
Idem de seooión y compañía................................... 1
lñem de bll.tll.Jló:a '" • 11
ldem de brigada ~ regimiento. • 11

TdctüCl ~ GabaZlffla

DMea .re la illJltrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á CB.ballo. ••••••••••••••••••••• 1
ldem de sección y eecu8drén ; .. •• 1
ldem de regimiento .. .. .. .. 1
Idem de brigada y divilión _•.., ••••••••• H'" u ti ..~ 1

50
75
~

líO

50

50

60

Rel'lamentoa

Reglamento para las Caja. de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

ld\'lm de cont&bilidad (palIete), año 1887, 8 tomos.............. lb
Idem de exenciones para decle.r¡¡.r, lln definitiva, la. utilJijad 6

Inntilidad de lo. individuos de la clll.se de troP& del Ejérclt.(l
que le hallen en el servicio milita.r. IIprollado por r011.1 orden
det. (1 de febre:ro d~ 1875. It , 'u, .

l~em de .randes .man1obrM.. ...,~ ••• u#., u ti

:all.se. pare. el ingreso en academia. militaree ..
Instrucciones com)llemelltarlaa dei reglamento de 8TllJlde«

maniobra.• y ejercicioi preparatorio ·
Idem y cartilla p&ra los eJerciciOll dll orielltll.ción .
Idem para los ejercicios técnicoI combinados ..
Idem para. 10M tdem de 1no:rchaa _•• t .

Idem parllloll ídem de C&ltrll:¡netaolón .
1I1em plln lGIl idem téonil10s de Admlnbi'GrllQiór¡ Mil1~¡¡,r .

1

111

'1ll
10
2lí
2lí
~


